
 

 

Olimpiadas: Los delincuentes sexuales no tienen cabida 

en los Juegos 

Grupos de sobrevivientes piden que se descalifique a un agresor sexual de los Juegos Olímpicos 

de París 2024 

Advertencia sobre el contenido: Esta declaración menciona la agresión sexual, la violación y el 
nombre del agresor. 

 

(Nyon, Suiza - 5 de julio de 2024) El Comité Olímpico Internacional (COI) debería prohibir la 

participación del jugador de voleibol holandés Steven Van de Velde en los Juegos Olímpicos de 

París 2024, han declarado hoy Sport & Rights Alliance Athletes Network for Safer Sports, The Army 

of Survivors y Kyniska Advocacy. El atleta se ha clasificado recientemente para los próximos 

Juegos Olímpicos de París a pesar de haber sido condenado por agredir sexualmente a una 

menor. La federación holandesa NOC-NSF presentó ayer la lista oficial de atletas clasificados. 

"La presencia de Van de Velde en el equipo olímpico holandés falta completamente al respeto e 

invalida a la sobreviviente de sus crímenes," ha declarado Kate Seary, cofundadora y directora de 

Kyniska Advocacy. "Su participación envía a todo el mundo el mensaje de que las proezas 

deportivas están por encima de los delitos." 

Van de Velde, condenado por un tribunal británico y encarcelado en 2016 por violar a una niña de 

12 años, representa actualmente a los Países Bajos en voleibol de playa en París 2024, tras 

cumplir solo un año de su condena. Su participación cuenta con el apoyo de la Asociación Nacional 

Holandesa de Voleibol, que afirma que "cumple todos los requisitos de clasificación para los 

Juegos Olímpicos y, por lo tanto, forma parte del equipo." 

“Un atleta condenado por abusos sexuales a menores, no importa en qué país, no debería tener la 

oportunidad de competir en los Juegos Olímpicos," declaró Julie Ann Rivers-Cochran, Directora 

Ejecutiva de The Army of Survivors. "A pesar de las justificaciones de Van de Velde, no hay excusa 

para violar a una niña. La declaración de Van de Velde revela una falta de remordimiento y de 

comprensión sobre las consecuencias de sus actos. Violar a una menor no es un “traspié”: es una 

infracción penal que debería excluirle de la participación en los Juegos Olímpicos." 

Tras ser condenado por tres delitos de violación de una menor, Van de Velde fue extraditado a 

Holanda, donde quedó en libertad tras cumplir sólo un año de los cuatro de condena. Su 

participación en los Juegos Olímpicos de París cuenta con el apoyo tanto del Comité Olímpico 

Nacional holandés como de la Asociación Nacional de Voleibol.  

"Ser atleta olímpico es un privilegio, no un derecho," afirmó Joanna Maranhão, Coordinadora de la 

Athletes Network for Safer Sports , una iniciativa de Sport & Rights Alliance para crear vínculos y 

fortaleza entre atletas afectados. "El conjunto de atletas que compiten en los prestigiosos Juegos 

Olímpicos son percibidos a menudo como héroes y modelos de conducta; Van de Velde no debería 

recibir este honor. A diferencia de lo que argumentan los expertos del CON holandés sobre el bajo 

riesgo de reincidencia, su clasificación para los Juegos también debería examinarse desde un 

punto de vista moral. Su participación ya está causando más daño a las personas con experiencias 

vividas.” 

https://www.kyniskaadvocacy.com/
https://www.nytimes.com/2024/06/28/world/europe/steven-van-de-velde-dutch-volleyball-olympics.html?unlocked_article_code=1.300.VgWo.Z9woRFBPOjcL&smid=nytcore-ios-share&referringSource=articleShare
https://thearmyofsurvivors.org/
https://www.today.com/news/sports/steven-van-de-velde-netherlands-volleyball-controversy-rcna159587
https://sportandrightsalliance.org/athletes-network/


 
 

 

Dar a los autores de un delito tan grave como la agresión sexual y la violación la oportunidad de 

competir en el mayor escenario deportivo del mundo no es apropiado ni está en consonancia con 

los valores olímpicos. El Primer Principio Fundamental del Olimpismo, recogido en la Carta 

Olímpica, destaca el papel de los Juegos Olímpicos en la creación de un modo de vida basado en 

"el valor educativo del buen ejemplo, la responsabilidad social y el respeto de los derechos 

humanos reconocidos internacionalmente y los principios éticos fundamentales universales." 

El COI también afirma que ser atleta olímpico es un reconocimiento a años de duro trabajo, 

dedicación y promoción de los valores olímpicos. En la actualidad, el sistema olímpico no verifica 

los antecedentes de delitos sexuales cometidos por dirigentes, entrenadores, preparadores físicos 

o atletas.  

"Tener a un violador condenado representando a su país en un escenario mundial no sólo va 

totalmente en contra de los ideales y compromisos olímpicos, sino que destroza la visión del COI 

de construir 'un mundo mejor a través del deporte'," ha declarado Mhairi Maclennan, sobreviviente, 

cofundadora y directora ejecutiva de Kyniska Advocacy.  

Sport & Rights Alliance Athletes Network for Safer Sports, The Army of Survivors y Kyniska 

Advocacy instan al COI a tomar las siguientes medidas: 

• Emitir una declaración descalificando a Van de Velde de la participación en los Juegos 

Olímpicos de París 2024. 

• Revisar y reforzar los criterios de elegibilidad olímpica para todas las competiciones, en 

consulta con la sociedad civil y las personas afectadas, para que se ajusten a las normas 

internacionales de safeguarding y a la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño. 

• Realizar comprobaciones exhaustivas de los antecedentes de todos los atletas, 

entrenadores y personas que tengan acceso a los atletas o a la Villa Olímpica. 

"Animamos encarecidamente al COI a que opte por la valentía institucional, busque la verdad y 

emprenda acciones morales, a pesar de la incomodidad, el riesgo y los costes a corto plazo," dijo 

Maranhão. "Pedimos al COI que actúe con rapidez y solidaridad con el conjunto de atletas y 

deportistas que han sobrevivido a abusos en el deporte.” 

Para más información, póngase en contacto con 

The Army of Survivors, en Michigan, Julie Ann Rivers-Cochran (inglés): +1-850-294-1227; o jrivers-

cochran@thearmyofsurvivors.org. Twitter: @RiversJulieAnn 

Kyniska Advocacy, en el Reino Unido, Kate Seary (inglés): +1-484-951-8915; o 

kate.seary@kyniskaadvocacy.com. Twitter: @kyniskaadvocacy 

Kyniska Advocacy, en el Reino Unido, Mhairi Maclennan (inglés, español, francés): 

+447484223284; o mhairi.maclennan@kyniskaadvocacy.com. Twitter: @kyniskaadvocacy 

Sport & Rights Alliance, en Alemania, Joanna Maranhão OLY (portugués, inglés): +49-176-

22771912 (móvil); o joanna@sportandrightsalliance.org. Twitter: @Jujuca1987 

 

  

 

https://stillmed.olympics.com/media/Document%20Library/OlympicOrg/General/ES-Olympic-Charter.pdf
https://olympics.com/ioc/olympic-values
https://www.safesportinternational.com/international-standards/
https://www.safesportinternational.com/international-standards/
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